
 

 

RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC22-00000042 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 

administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes 

y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la 

ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la 

comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

 

Que conforme lo dispone el artículo 73 del Código Tributario, la actuación de la 

Administración Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios de 

simplificación, celeridad y eficacia; 

 

Que el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo dispone que las administraciones 

trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán 

mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los 

recursos; 

Que el literal c del artículo 1 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 

Documentos Complementarios establece que son comprobantes de venta las liquidaciones 

de compra de bienes y prestación de servicios; 

Que el literal c del artículo 13 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 

Documentos Complementarios dispone que las liquidaciones de compras de bienes y 

prestación de servicios se emitirán y entregarán por los sujetos pasivos, en las adquisiciones 

de bienes muebles y de servicios a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, ni 

inscritos en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), que por su nivel cultural o 

rusticidad no se encuentren en posibilidad de emitir comprobantes de venta; 



 

 

Que el penúltimo inciso de dicho artículo establece que el Director General del Servicio de 

Rentas Internas, mediante resolución, podrá establecer límites a la emisión de liquidación 

de bienes y prestación de servicios, tales como montos máximos por transacción y por 

proveedor, tipos de bienes y servicios, número de transacciones por períodos, entre otros; 

Que el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas establece que el 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedirá resoluciones de carácter general 

y obligatorio, tendientes a la correcta aplicación de normas legales y reglamentarias; 

Que el artículo 7 del Código Tributario dispone que el Director General del Servicio de 

Rentas Internas dictará circulares o disposiciones generales necesarias para la aplicación 

de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su administración; 

Que es deber de la Administración Tributaria mejorar el control y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los sujetos pasivos; 

Que es deber de la Administración Tributara, a través del Director General del Servicio de 

Rentas Internas, expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la 

ley; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

 

RESUELVE: 

EXPEDIR LAS NORMAS QUE REGULAN LA EMISIÓN DE LIQUIDACIONES 

DE COMPRA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO EN LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE CARÁCTER EXCEPCIONAL 

 

Artículo 1.- Emisores de las liquidaciones de compras de bienes y prestación de 

servicios. – Únicamente las entidades u organismos del sector público, conforme lo 

establecido por el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, podrán 

emitir liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios en la adquisición de 

servicios de carácter excepcional.  

Artículo 2.- Prestadores de servicios excepcionales. – A efectos de la emisión de 

liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios, se considera prestadores de 

servicios excepcionales de las entidades u organismos del sector público, exclusivamente, 

a los proveedores personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, ni inscritos en el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC).  



 

 

Artículo 3.- Carácter excepcional de los servicios. – Se entenderá que el servicio tiene la 

condición de excepcional cuando los proveedores señalados en el artículo 2 fueren 

contratados por la entidad u organismo del sector público hasta por dos ocasiones en el 

mismo ejercicio, sin que entre ambas se supere un plazo de 150 días, y que el honorario 

pagado no supere el 30% de una fracción básica desgravada de Impuesto a la Renta, 

respecto de un mismo proveedor.  

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 

Primera. – Deróguese la Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000022, publicada en el 

Segundo Suplemento del Registro Oficial No.923 de 16 de enero de 2017.  

 

Segunda. - Deróguese la Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000208, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 969 de 23 de marzo de 2017. 

  

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dictó y firmó la Resolución que antecede el Economista Francisco Briones Rugel, Director 

General del Servicio de Rentas Internas, el 21 de septiembre de 2022. 

 

Lo certifico. 

 

 

 

 

Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán  

SECRETARIO GENERAL  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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